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Gómez Leron~ quien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 12 de marzo de 1984 Y lO de abri1 de 1984, se ha
di~ . sentencia co,?- fecha 24 de mayo de 1986, cuya parte
disposltlva es como SliUe:

«Fa1Iamos: Desestimamos e! recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Gabriel Gómez Lerones, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 12 de mano de 1984 Y lO de abril de 1984, dictadas en
el exJleC!iente administrativo a que se refieren las actuaciones,
Resofuciones que declaramos conformes a derecho y no hacemos
expresa imposJCÍón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden de! Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios t&minos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director -neral de

Personal, Federico Michavila Pa11arés. ~

Exemos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN d. Jj d. $Optitmbrt d. 1986 por la que $O
dispone la ejecución de sentencia estimatoria de la
Sala Tercera dtI Tribunal SuprtmO d. 3 d. marzo d.
1986 contra rtSOluci60 d. la Audiencia Terrítorial dt
BarceloM dt'6 d. julio dt 1983. rtlativa al 1mpuerto
sobrt Sociedades. ~ercicio dt 1968.

limo. Sr.: Visto e! testimonio de la sentencia dictada en 3 de
mano de 1986, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 511/1981 interPuesto
por «Compañia Pich Aguilera, Sociedad Anó~ contra la
senten~ dictada ~n fec.ha 6 de julio.de !983, P.'" ¡,; Sala de lo

. ContenCloso-AdministraUvo de la AudlenC1l1 Temtorial de Jlarce.
lona, en relación con e! Impuesto sobre Sociedades e~o 1968'

Resultando que el citado TnllUnal se ha pronunC1l1do sobre ¡,;
C1;Je5lÍó'! debatida en los t&minos que se eapresan en la parte
disP051Uva;

Resultando que CODCUI'I'eD en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este MiniS1erio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus
. pro¡nos.términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es

comoS'll\lC

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos ~mente el
recurso de apelación interpuesto por la representaC1ón """""",1 de
la Entidad mercan1Ü "Pich Aauilera, Sociedad AnónimFooñtñ.1a
sentencia dictada el 6 de julio de 1983, por la Sala Se¡¡unda de este
orden jurisdiccional de la Audiencia Territorial de Barcelona,
recaída en el recurso número 51l de 1981, sentencia que procede
rev"?,, y, en sI:' lusar, debemoo declarar y declaramos que debe
parcialmente estunarse el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la Entidad ahora apelante contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de ~bre
de 1980 -expediente 390/1976-, por ser igualmente parcialmente
disconforme a derecho, en el concreto particular de la misma que
declaró procedente efectuar.una l;lueva valoración del inmueble 51to
en Vía Layetana, número 99, de la ciudad de Barcelona, a efectos
del Im¡>uesto sobre Socie<!&des, ejercicio de 1968, debiendo, por el
contrano, aceptarse la valoraaón del referido inmueble efectuada
en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Todo ello sin hacer imposición de costas por 10 que a las de ambas
instancias se refiere.»

Lo qu.c_comunico a V. l. para su conocimiento L::::Jfectos.
Madrid, IS de septiembre de 1986.-P. D., el Su '0, José

Maria Gan:la Alonso.

limo. Sr. Director general de Tributos.

29159 ORDEN d. Jl d. oc/IIbu dt 1986 sobro tmisi60 dt
bonos por parlt dtllnstiluto dt Crédilo Oj/daI.

limos. Sres.: Por acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de
enero de 1986, se autorizó al Instituto de Crédito Oficial a
concertar operaciones de endeudamiento exterior y a realizar una
o !D" emi510nes de tltulos de renta fija ylo operae1ones de~to
a Interés fijo o variable en el mercado Interior, basta un importe
máximo de 80.000 millones de pesetas o su equivalente en moneda
extral\iera, encomendándose al MiniS1erio de Econornis y
Hacienda la determinación de las restantes condiciones de las
operaciones financieras, así como la ejecución de cuantas disposi·
Clones sean necesarias para el cumplimiento' y desarroIlo de dicho
acuerdo.

El Consejo del Instituto de Crédito Oficial, en su reunión del 23
de octubre de 1986, aprobó para este ailo una nueva emisión de
bonos por un importe de 30.000 millones de pesetas.

En su virtud, este MiniS1erio ha tenido a bien disponer:

Ptímero.-se autoriza al Instituto de Crédito Oficial para reali
zar una emisión de bonos por importe nominal de 30.000 millones

de ~.-El nominal de cada titulo será de 10.000 pesetas.
Todos los bonos emitidos podrán ser aarupados en tltulos múlti·
ples.

TerterO.-El periodo de suscripción abierta se iniciará ellO de
nOvtelDbre de 1986 Yterminará el 1 de diciembre del mismo año,
ambos inclusive.

Cuarto.-La amortización se efectuará a opción del suscriptor a
los cuatros años y oblilllltoriamente a los seis años del cierre de la
suscripción. El Instituto de Crédito Oficial podrá al quinto año del
cierre de la suscripción proceder a reembolsar anticipadamente
toda o parte de la emisión.
. Quinto.-El tipo de interés anual será del 9,25 por lOO. Los
IOtereses serán pa¡aderos por semestres vencidos, siendo el primero
a pagar elIde junio de 1987. '

Sexto.-Los bonos serán admitidos de óficio a cotización oficial
en Bolsa y gozarán de las ventajas inherentes a la cotización
calificada en virtud del artículo 46 del Reglamento de Bolsas.

Séptimo.-Para e! control y administración de los títulos de esta
emisión será de aplicación 10 establecido en la Orden de 20 de
mayo de 1974, sobre aplicación y desarrollo del nuevo siS1ema de
liquidación y compensación de operaciones de Bolsa y depósitos de
valores mobiliarios. •

Octavo.-Los tltulos representativos de la emisión que autoriza
la presente Orden gozarán de las ventajas propias de los tltulos de
cotización oficial en Bolsa a efectos de los beneficios establecidos
en el artículo 29, h), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en la redacción
dada al mismo por la Ley 48/1985, de 27 de diciembre, de Reforma
Parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas FlSicas. En
consecuencia, su suscri{lCÍón dará derecho a desgravación por
inversiones en el citado unpuesto con arreglo a las normaa que lo
regulan.

Noveno.-La liquidación de la emisión se hará en un plazo
. análogo al determinado en e! articulo 9.0 del Real Decreto

1851/1978, de 10 de julio.
Lo que comunicu a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 1I de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economl& y Planifieación,
Miguel Angel Fernández Ordól1ez. '

limos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito Oficial y Director
general del Tesoro y Polltica FtDaOciera. .,. .

29160 RESOLUClON dt 22 dt octubre dt 1986. dt la
D¡r«ci60 a.Otral dt Tribulos. rtlativa al tserilo d.
¡«ha 18 d. juoio d. 1986. f"!' ti que tlllustrt CQ/tgio
dt Economistas dt Madrid formula C01lS1Úta vi1tCU
lant. '0 rtlaci60 allnlpU1S1Q sob,. ti Valor Ailadido.
al amparo dt 1<> ¡/ispuisto eo .1 articulo 53 dt la Lty
4611985. dt 27 dt iliciembrt.

Visto el escrito de fecha 18 de junio de 1986, por el que elllustre
Cole$io de Economistas de Madrid formula consulta VInculante en
rellClón al Impuesto sobre el Valor Añadido;

I,
;-


